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jgDE LA PROVINCIA DE MADRID
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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
*-Hfr-a***-^*-«-<*\u25a0!-***\u25a0**

Gobierno Civil de la provin-
cia de Madrid

mación del Excelentísimo Ayuntamiento,
en días y horas hábiles.

Otra, pelo -negro, de dos atre^^H
con una raya parda en el lomo. |

Lo que se anuncia para conocimieni |
los interesados, advirtiéndoles que trans-
curridos quince días hábiles, a partir de
la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, sin que aparezca
su dueño, se enajenarán en pública subas-
ta, a los efectos del vigente Reglamento.

Robledo de Chávela, 23 de diciembre
de 1940.

—
El Alcalde (firmado).

iños

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento

Sección 1.a
—

Edicto Madrid, 30 de diciembre de 1940.
—

Por
ausencia del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

El excelentísimo señor Subsecretario de
Asuntos Exteriores participa a este Go-
bierno haber sido comunicado a dicho De-
partamento, por el señor Cónsul general
de España en Buenos Aires, el fallecimien-
to del subdito español José López Pardo,
natural de Camones de los Céspedes, hijo
de Andrés y de Patrocinio, de cincuenta
y nueve años de edad yde profesión peón,
fallecido en 28 de septiembre próximo pa-
sado en Isidro Casanovas, provincia de
Buenos Aires.

5t(O.—1.703)

Ministerio de Hacienda
(G. C \u25a0—4-537) —1.707)

Dirección general de la Deuda y Clases
Pasivas ALCALÁDE HENARES

A N U N C IO Aprobado por el Excelentísimo Ayun-
tamiento el Presupuesto ordinario para' el
ejercicio de 1941, en cumplimento de lo
dispuesto en el artículo quinto del Regla-
mento de Hacienda municipal, se expone
al público, juntamente con los documentos
que le acompañan, durante el plazo de
quince días, a fin de que puedan formu-
larse las reclamaciones pertinentes.

Extraviados los resguardos números
5.122, cupón 17; 4.659, cupón 18; 3.320,
cupón 19, y 1.965, cupón 20, de intereses,
de las carpetas números 9.710/ 13, de la
Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión
!935, se anuncia al público por medio del
presente y término de un mes, para que
la persona en cuyo poder se hallasen los
entregue en la Oficina de esta Dirección,
dentro del plazo indicado, transcurrido el
cual sin haberlo efectuado serán declara-
dos nulos y sin ningún valor ni efecto,
conforme a la Real orden de 17 de abril
de 1913.

!Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 30 de diciembre de 1940.
—

El
Gobernador Civil, Miguel Primo de Ri-
vera í^«__

i \>_3E\
(G. C—4.529)

Igualmente quedan expuestas al públi-
co, durante el mismo plazo de quince días,
las nuevas Ordenanzas fiscales sobre ins-
pección sanitaria de alimentos, revoco de
fachadas, solares sin vallar y las Orde-
nanzas cuyas tarifas han sido modificadas
para el ejercicio de 1941, referentes a tim-
bre municipal, certificaciones, vigilancia
de establecimientos y espectáculos, con-
ducción, de carnes, limpieza de pozos ne-
gros, cementerio, inspección sanitaria de
pescados, uso de la vía pública y licencia
para construcciones. En el indicado pla-
zo, podrán ser examinadas y deducidas las
reclamaciones que procedan.

CIRCULAR
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente la existen-
cia de la rabia en el término municipal de
Villanueva de Perales, debiendo, por tan-
to, las Autoridades, -funcionarios y demás
personas interesadas cumplir y hacer cum-
plir con el mayor rigor los preceptos de
dicho Reglamento referente a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades que
se citan en la disposición de referencia.

V__/_-r

M__v\\W_
i-^UIaV!.®»y_i-_*)^C
yM-k7\.JÉ

Madrid, 21 de diciembre de 1940
el Director general, Antonio Lima.

.—Por

—
1-1.210)

AYUNTAMIENTOS

Se declara infecta la citada localidad y SAN MARTÍN DE LA VEGA mzona sospechosa todo el término municipal Se hallan expuestos al público, para oír
reclamaciones, por espacio de quince días,
los documentos siguientes :

Presupuesto municipal para 1941.

Alcalá de Henares, 28 de diciembre
¡Lo que sé hace público para general

conocimiento.
— 1940 -El Alcalde (firmado)

(G. C —4-533) 932)

Madrid, 28 de diciembre He 1940.
—

El
Gobernador Civil, Miguel Primo de Ri- Ordenanzas municipales de arbitrios MORALEJA DE ENMEDIO
vera Expediente de transferencia de créditos

de unos capítulos a otros del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

Habiendo sido aprobado por la Comi-
sión municipal Permanente de este Ayun-
tamiento el proyecto de modificaciones al
Presupuesto del corriente año para la for-

(G. C—4.530)

AYUNTAMIENTO DÉ MADRID
San Martín de la Vega, 27 de diciembre

de 1.940— El Alcalde," Eustaquio Sevilla.
ÉX.-933)

mación del próximo de 1941, se expone al
público por un plazo de ocho días, para
admitir reclamaciones, conforme determi-
nan los artículos 295 del Estatuto muni-
cipal y quinto del Reglamento de Hal

(G. C —4-532)
Secretan'; 1.

—
Sección de Cultura

En el «Boletín Municipal» del día 21

del corriente, se publicaron las bases del
concurso para erigir una estatua a Tirso
de Molina.

ROBLEDO DE CHÁVELA

Se encuentran depositadas en está Al-
caldía y a disposición de quien acredite
ser su dueño, previo pago de los gastos
ocasionados, dos vacas, qufl

da munioipal vigentes
íen-

Moraleja de Enmedio, 20 de diciembn
de 1940.

—
El Alcalde, E. RodríeueJ|H

tes. c-4.534) . od_________ m
Bh^l

El plazo de presentación de trabajos es
de dos meses, a contar de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la

a continua-
936)

Ü_

1
Una, pelo retinto, de tres a cuatro años,

cornibrocha, con una R en el cuadril de-
recho y la oreja izquierda un poco cor-

ción se reseñan

MOSTOILES
Las bases 'del concurso pueden exami-

narse en la Sección de Cultura e Infor-

provincia

Formado y aprobado por este Ayunta-
miento eJ Presupuesto de Gastos e Ingre-tada
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pone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente
a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300 del Estatuto
municipal y el quinto del Reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto/ de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo sexto del men-
cionado Reglamento.

cédula personal clase ..., tarifa ...,
expedida en'..,, el día ..., en nombre
propio o corno apoderado de don ...,
a V S tiene el honor de exponer:

Que enterado del anuncio publi-
cado por ese Excmo. Ayuntamiento
de subasta publica para contratar el
aprovechamiento de las basuras de
la vía pública y domicilios particu-
lares de ese término municipal,
durante todo el ejercicio del año
Í941, einstruído del pliego de con-
diciones, se compromete a aceptar
éste integramente, ofreciendo por el
remate la cantidad de ... pesetas
(en letra). . .

Declara el concursante que los
tres vertederos habrán de instalarse
de la siguiente forma: uno en el
sitio ..., con una extensión superfi-
cial de ... metros cuadrados y con
acceso ...; otro en el sitio ..., con
una extensión superficial de ... me-
tros cuadrados y con acceso por ...,
y otro en el sitio ..., con una exten-
sión superficial de ... metros cuadra-
dos y con acceso por ... (Alpie de la
instancia). Señor Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Valle-
cas. (El pliego deberá ser firmado
por el concursante o persona que
íegalm ente lerepresente).- I

Vallecas, 16 de diciembre de 194Q|
El Alcalde, A. Vázquez.I

(G.C. 4.170) ÍOB

público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días,
para oír reclamaciones. ,sos para el año I941, así como las

Ordenanzas de exacciones municipa-
les que han de regir durante el^ cita-
do ejercicio, se anuncia al público
que dichos documentos se hallan ex-
puestos en las Oficinas de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince
días, contados a partir de lá publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficiala la provincia, a fin de que,
durante el referido plazo y los quin-

ce días siguientes, puedan interpo-

nerse ante el ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de esta provincia
las reclamaciones que se consideren
oportunas, por los motivos que se
expresan en el artículo 301 del Es-
tatuto municipal vigente.

Móstoles, a 27 de diciembre de

1940.— El Alcalde, Emilio Puertas.
(G. C—4-535) (X.—935)

Fresno de Torote, 2 de diciembre
de 1940.-E1 Alcalde (ñtmado).

(G. C- 4.491) (X.—910)

ALCALÁDE HENARES
Aprobado el presupuesto para

1941, de la Agrupación de Ayunta-
mientos de este Partido judicial,
para atender a gastos de Adminis-
tración de Justicia y para sosteni-
miento de la Oficina Comarcal de
Mutilados de Guerra, se expone al
público, por quince días, ''a fin de
que pueda ser examinado y se for-
mulen lasreclamacionespertinentes.

Dado en Serrada de la- Fuente, a

23 de diciembre deiQ40¿^^Alcab
Juan García.H

4-528M

Alcalá de Henares, 23 de diciem-
bre de. 1940.- El Alcalde (firmado).

(G.C. -4.502) (X.-915)..—929)

MANGIRON VALLECAS PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Alcalde-Presidente del Ayunta- Este Excmo. Ayuntamiento, en

sesión ordinaria celebrada el día 7
del pasado mes de noviembre, ha
acordado sacar a subasta pública el
aprovechamiento dé las basuras pro-
cedentes de la vía pública y domici-
lios particulares de este término
municipal, estableciendo para ello
las siguientes condiciones:

miento de este pueblo de Man- JUZGADOS DE PRIMERA
girón,
Hace saber :Que en sesión de Jioy

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento "el presupuesto formado para
el inmediato año de 1941, y se ex-
pone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente
a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300 del Estatuto
municipal y el quinto del Reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo sexto del men-
cionado Reglamento.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
Primera. El tiempo de duración

de este contrato será por todo el
año de 1.941.

-1.691) En el Juzgado de primera instancia
número dos, detesta capital, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se tramitan, por el procedimien-
to a que, se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
aptos promovidos por don Pedro To-
ribio Rodríguez Gómez y don Santos
Sáez y Codes, en concepto de albaceas
testamentarios, contadores partidores
de don Catalino Moreno Benito, con-
tra don Antonio Ocaña y Ocaña, so-
bre reclamación de un, crédito hipote-
cario de dieciocho mil pesetas, intere-
ses y costas, reconocido en escritura
otorgada en Madrid, a catorce de fe-
brero de mil novecientos veintinueve,
con garantía de un hotel sito en esta
capital, calle de Alcántara, número
siete, según el título, pero que en rea-
lidad es el númercr ocho, por hallarse
situado 'en la alineación oficial dere-
cha de dicha calle, a la que. correspon-
den los números pares ;los cuales au-
tos se siguen hoy a instancia de doña
Carmen García Prado, dueña de di-
cho crédito, en virtud de la cesión que
del mismo le ha sido hecha por los ac-
tores. Y a escrito de la representación
de dicha señora, se ha dictado la pro-
videncia que dice así :

Segunda. El adjudicatario queda
obligado a proporcionar por su
cuenta y riesgo tres vertederos de
suficiente capacidad, los cuales
podrán estar enclavados en el sitio
que designe, que someterá previa-
mente a la aprobación de este Ayun-
tamiento, y deberán reunir las sufi-
cientes seguridades de salubridade
higiene_____^^^^^^^^M

FRESNO DE TOROTE
Las Ordenanzas del Repartimien-

to general de Utilidades, del arbitrio
sobre el consumo de Bebidas y al-
coholes, ídem de Carnes frescas y
saladas, la de Inspección y recono-
cimiento sanitario de alimentos y la
del derecho de Tasa sobre el rodaje o
arrastre de vehículos por vías muni-
cipales, aprobadas por el Ayunta-
miento en sesión del día de la fecha,
se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Municipio, por
término' de quince días, para oír re-
clamaciones. Bii*'-'

JTercerá^ Los gastos de alquiler,
conservación, entretenimiento, per-
sonal encargado de su custodia y
cualquier otro gasto que pudiera
ocasionarse, serán de la exclusiva
cuenta del contratista.

Dado en Mangirón, a 21 de diciem-
bre de 1940.

—
El Alcalde, Alejandro

Velasco.
Cuarta. El tipo mínimo de licita

ción será de 2.000 pesetas anuales
Fresno de Torote, 8 de diciembre

de 1940.—El Alcalde (firmado)
(G. C-4.492) (X.-909)

(G. C 4-524) —930
Quinta. El Ayuntamiento resol-

verá el concurso con los asesora-
mientos necesarios, reservándose el
derecho de rechazar las proposi-
ciones, cuando razones de con-
venencia lo exijan.

BERZOSA DEL LOZOYA
. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de este pueblo de Berzo-
sa del Lozoya, _,

EL ESCORIAL
Aprobado por el Ayuntamiento

de mi presidencia el presupuesto
municipal ordinario para el año
1941, se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por
término de quince días, en cumpli-
miento de lodispuesto en los artícu-
los 3U0 del Estatuto Municipal y 5.°
del Reglamento de Hacienda, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes y entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-
sas qué cita el artículo 301 del Esta-
tuto y de acuerdo con el artículo 6.°
del citado Reglamento.

Asimismo se hace saber que, al
mismo tiempo, han sido aprobadas
las Ordenanzas de exacciones qué
se aplicarán en el citado presupues-
to, quedando igualmente expuestas
al público, por el plazo de quince
días, para oír reclamaciones, que se
formularán y tramitarán de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto y
Reglamento de Hacienda Municipal.

ElEscorial, a 21 de diciembre de
1940.—ElAlcalde (firmado).

Hace saber : Que en sesión de hoy
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el presupuesto formado para
el inmediato año de 1941, y se ex-

pone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quin-
ce días, contados desdé el siguiente
a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300 -del Estatuto
municipal y él quinto del Reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a- fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo sexto del men-

Sexta. Las proposiciones debe-
rán presentarse en sobre cerrado, al
que se acompañará el resguardo del
depósito provisional del 5 por 100
del tipo de licitación, que asciende a
la cantidad de 100 pesetas, en el
Registro General de entrada de do-
cumentos de este Ayuntamiento,
dentro de los veinte días hábiles
siguientes al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, debiendo acompañar asi-
mismo copia simple de la cédula
personal del licitador, la cual será
cotejada y firmada por el Oficial que
reciba lg.s proposiciones.

Providencia

Juez, señor Antón Pacheco.
—

Ma-
drid, once de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta.

—
Los anteriores pre-

supuestos y escrito únanse a los autos
de su razón, por hechas las manif esta-
cionas contenidas en dicho escrito, y
requiérase á don Antonio Ocaña v
Ocaña, en el domicilio designado en
la escritura de préstamo y en el que
tenga en, la actualidad, que cuidará de
manifestar la parte actora, con entrega
de las copias presentadas de dichos
presupuestos y escrito, para que, en
el término de ocho días, manifieste si
da su conformidad a las obras de que
se trata, y a que las mismas se efec-
túen por administración, encargándo-
se de llevarlas a cabo don Juan Cala-
trava Martí, en el precio de ochenta
y cinco mil pesetas, previniéndole que
si en dicho término no manifiesta su
disconformidad, se le tendrá por con-
forme con que dichas obras se efec-
túen por administración y por el nom-
brado contratista. —Lo manda y firma
su señoría, de todo lo cual yo, el Se-
cretario, doy fe.

—Pacheco.
—

Ante mi-
Antonio Yáñez (rubricados).

Séptima. La apertura de los plie-
gos que se presenten a este concur-
so, se verificará en el Salón de sesio-
nes de este Municipio,«1 día siguien-
te al en que transcurra el plazo
fijado para la presentación de plie-
güí

cionado Reglamento

Dado en Berzosa del Lozoya, a 21

de diciembre de 1940.
—El Alcalde,

Mariano Martín. HOctava. 1.as proposiciones de-
berán ser suscritas por el licitador o
por la persona que legalmente le
represente por medio de peder, que
será bastanteado por elLetrado mu-
nicipal de este Ayuntamiento.

(G. C •—4-525) -93o)

(G. C -4.487) (X.-912)SERRADA DE LA FUENTE
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de este pueblo de Serra-
da de la Fuente, Novena. Las proposiciones de-

berán'ajustarse al siguiente
FRESNO DE TOROTE

Hace saber : Que en sesión de hoy
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el presupuesto formado para
el inmediato año de 1941, y se ex-

Habiendo sido aprobado por el
Ayuntamiento de esta Villa, en se-
sión del día de la fecha, el presu-
puesto municipal ordinario formado
para el año 1941, queda expuesto al

MODELO DE PROPOSICIÓN
«Don ..., con domicilio en ...,

calle ..., número ..., provisto de
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\u25a0 En el escrito a que recayó dicha pro-
videncia, se hace constar que es nece-
sario para poner el hotel hipotecado
en condiciones de habitabilidad y sus-
ceptible de producir renta, el realizar

I
las obras que se reseñan en los presu-
puestos acompañados al citado escrito.

Posteriormente, y a virtud de escri-
to de la representación de la doña Ma-
ría del Carmen García de.' Prado, en
que manifiesta ignora si el señor Oca-
ña tiene ó no otro domicilio en esta ca-
pital, aparte del-designado en la escri-
tura de préstamo, calle de Alcántara,
número siete, y que habiendo' hecho
gestiones acerca de los albaceas que
efectuaron la cesión del crédito, éstos
les dicen que no conocen /más domici-
lios del señor Ocaña que el antes ex-
presado, se ha dictado providencia
con esta fecha, acordando llevar a
efecto el requerimiento, ordenado en
providencia de once del actual, antes
inserta, a don Antonio Ocaña y Oca-
ña, además de en el domicilio desig-
nado en la escritura de préstamo, por
medio de cédula fijada en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado e

•

inserta en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia.

fe Y para que sirva de requerimiento
Ien forma al don Antonio Ocaña y Oca-

ña, con la prevención acordada en la
% providencia transcrita, expido el pre-
Isenté con el visto bueno del señor
IJuez, en Madrid, a dieciocho de di-

ciembre de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Antonio "Yáñez

señor Juez de primera onstancia De-
cano de Valencia y los demás despa-
chos necesarios. —

Lo mandó y firma
su señoría ;doy fe.—Santiago.— Ante
mí, P. Si, Manuel Leira.

JUZGADOS MUNICIPALES comprensiva de la cabeza y paria
dispositiva de esta .Sfntencia________!

Notificación de sentencias (C.-512)

Por ser desconocidos los domicilios
de los denunciados a que se refie-
ren las sentencias que a continua-
ción se relacionan, se publica en
este Boletín Oficial de la provin-
cia, a los efectos de notificación,
conforme a la ley de Enjuiciamien-
to Criminal. ' \u25a0

-

En la Villa de Madrid, a 2 de sep-
tiembre de 1940. Elseñor Juez mu-
nicipal del número 2, don Tuan Agu-
lló Soler; habiendo visto las'presen-
tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Minislerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Aurelio
López Monís.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a los herederos
desconocidos de doña Atocha Ossorio
v Gallardo y don Lauro Castrillo, cu-
yo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta proyincia,
en Madrid, a tres de septiembre de mil
novecientos cuarenta.

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)
(A.—1-1.213)

En la villa de Madrid, a 8 de octu-
bre de 1940.

—
El señor don Domingo

Zarazúa Suárez, Juez municipal su-
plente del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes :de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como
denunciado, Luis Peinado Garrido,
cuyas circunstancias constan ;y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Aurelio López Monís, a la
pena de cinco días de arresto y al
pago dejas costas del juicio; y sien-
do desconocido su actual domicilio
y paradero, notifíquesele la presen-
te por medio de cédula comprensi-
va de la cabeza y parte dispositiva
de ésta sentencia, que se insertará
en el Boletín Oficial de la pro-

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia número siete de
Madrid,

Fallo :Que debo condenar y conde-
no al denunciado, Luis Peinado Ga-
rrido, a la pena de diez días de arres-
to y al pago de las costas.

vincia
(C
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Hago saber : Que sigo en este Juz-
gado, a instancia de don Pedro José
Fernández Burrajabal, natural de
Madrid, hijo de Braulio y de Luisa,
de veintiocho años de edad, casado,
Teniente Ingeniero Aeronáutico, y de
esta vecindad, con domicilio en la ca-
lle de Atocha, treinta y nueve, expe-
diente sobre modificación de apellidos
y adición a los mismos, en el sentido
de que en lujar de «Fernández Burra-
jabal», se modifiquen tales apellidos
por «Fernández-Burrajabal y'Silva»,
siendo este último el segundo apellido
paterno. Lo que se hace saber, a fin
de que puedan presentar su oposición,
ante este Juzgado Cuantos se crean con
derecho a ello, señalándoles el término
de tres meses, a contar desde la pu-
blicación del presente.

(C-395)
En Madrid,a23 de octubre de 1940.

El señor don Manuel Ignacio Señan-
te Esplá, Juez municipal del Juzga-
do número 3, de esta Capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Pauli-
na Sánchez Asenjo y María Sánchez
Asenjo, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

' En la villa de Madrid, a 27 de
agosto de 1940.—El señor don Do-
mingo Zarazúa Suárez, Juez muni-
cipal suplente del número 17, ha-
biendo visto las presentes diligen-,
cias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representa-
ción* de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Práxedes
García Plaza, cuyas circunstancias
constan; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a» Paulina Sánchez Asenjo y a
María Sánchez Asenjo a la pena de
quince días de arresto a cada una de
ellas y al pago de las costas causa-
das en este juicio, por mitad, cuyo
importe se hará saber a las conde-
nadas; notifíquese a las mismas esta
sentencia, por medio de edicto que
se remitirá para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

(C—414)

V.° B.°
El Juez de primera instancia.

Juan A. Pacheco
(A.—i-i.2 14) Fallo: Que debo condenar y con-

deno al denunciado Práxedes Gar-.cía Plaza a la pena de 25 pesetas de
multa y al pago de las cestas

((____________
JUZGADO NUMERO 1

Dado en Madrid, a veinticuatro de
diciembre de mil novecientos cua-
renta.

•—321)
EDICTO

En el juicio declarativo de menor
cuantía que se tramita en este Juzga-
do de primera instancia número uno,

En la villa de Madrid, a 27 de
agosto de 1940.—El señor don Do-
mingo Zarazúa Suárez, Juez munici-
pal suplente del número 17, habien-
do visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Valentín Novillo
Zamorano, cuyas circunstancias
constan.

El Secretario judicial, En Madrid,a23 de octubre de1940.
Elseñor don Manuel Ignacio Señan-
te Esplá, Tuez municipal del Juzga-
do número 3, de esta Capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra Pilar Gar-
cía Carrascosa, e Isabel Arnáiz de
Gracia, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos;

P. S
{ Decano, a instancia de <(Représehta-
| ciones Electro Mecánicas», S. A., con-
Itra los herederos desconocidos de do-

ña Atocha Ossorio y Gallardo, don
Lauro Castrillo y don José Rivelles,

I sobre reclamación de cantidad y otros

(Firmado.)
Luis Vacas

(A.—1-1.215)

JUZGADO NUMERO 5se ha dictado la provrdencia
que, copiada a la letra con su original,

Res del tenor literal siguiente :
edicto Fallo: Que debo condenar y con-

deno a Pilar García Carrascosa y a
Isabel Arnáiz de Gracia, a lapena de
treinta días de arresto a.cada una de
ellas, así como a que abonen manco-
mún y solidariamente 10,50 pesetas
en concepto de indemnización a
Francisco Linares Zaragoza, y al
pago de las costas causadas en este
juicio, por mitad, cuyo importe se
hará saber a las condenadas; noti-
fíquese a las mismas esta sentencia
por medio de edicto que se remi-
tirá para su ínserción^en elBoletín
Oficialde esta provincia, y remíta-
se igualmente lá oportuna hoja al
señor Jefe del Registro Central de
Penados una vez firme esta senten-
cia.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo' lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, se" hace saber que don
Modesto Polo Gayubo, como apodera-
do especial de María del Carmen de la
Soledad Sebastián Figueras Hernán-
dez, ha presentado escrito en" solici-
tud dé que a su poderdante se le an-
teponga en la inscripción de su naci-
miento el nombre de María de los Do-
lores con que aparece inscrito su bau-
tismo ; lo que, dé conformidad con lo
dispuesto en el artículo setenta y uno
del Reglamento para la ejecución de
las leyes de Matrimonio y Registro
Civil, se hace público, a fin de que
puedan presentar su oposición ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, cuantos
se crean con derecho a ello, dentro del
término de tres meses, a contar desde
la publicación del presente, apercibi-
dos de que si no lo verifican les para-
rá el perjuicio a que-hubiere lugar en
derecho.

Providencia Resultando aprobado, y así se de-
clara: Que el día de autos, el de-
nunciado que anteriormente se in-
dica desobedeció al Guarda de-
nunciante, faltándole al respeto y
promoviendo con ello gran escán-
dalo; y

Juez, señor Santiago. — Madrid,
veintisiete de agosto de mil novecien^

f.tos cuarenta.
—Proveyendo al escrito

[ del Procurador señor Rivera, fecha
[ trece del actual, se admite la deman-
Ida que por él se formula en nombre- de «Representaciones Electro Meca-
únicas», S. A., que se sustanciará por
los trámites prevenidos para el juicio
declarativo de menor cuantía, y de ella

He confiere traslado a los herederos

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Valentín Novi-
llo Zamorano a la pena de 50 pesetas
de multa, reprensión y al pago de
las costas.

38
.—322)

desconocidos de doña Atocha Ossorio
y- Gallardo, . a don Lauro Castrillo v
a don José Rivelles, emplazando a los
dos primeros, fijando la' cédula en el
sito público de costumbre de este Juz_,gado, e insertándola en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de

En la villa de Madrid, a 25 de no-
viembre de 1940. El señor Juez mu-
nicipal del número 2, don Juan Agu-
llóSoler; habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Argimiro
Arribas Romo.

. (C
42

—415)

lúe, en el término de nueve días, com-
parezcan en los autos,, personándose
en forma, y si comparecieren se lleva-
rá a efecto lo prevenido en el artículo
seiscientos ochenta y tres de la ley de
Enjuiciamiento Civil,y al tercero, en
el domicilio que como suyo tenga en
Valencia, a fin de que, en el término
de once días que se le conceden en ra-
zón a su residencia, comparezca en
.los autos, personándose en forma y

Pntestando a la demanda, librándose,
ra que tenga lugar este emplaza-
ento, el correspondiente exhorto al

En Madrid, a 22 de mayo de 1940.
El señor don Joaquín Argamasilla
de la Cerda Bayona, Juez suplente
delJuzgado municipal número 3 de
esta Capit?!, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
supuesto hurto, contra Vicente Cor-
dero Alcoz, ÁngelLlórente Segovia,
Hilario Relaño Gómez, Martín Lló-
rente Segovia, Tomás García Beni-
to, Martín Bellisca del Amo, Luis
Gómez Seijo, Pedro Hernández Ru-
bio, Rufino Antoranz Tejedor, Car-
los Polo Palma, Pedro Rivero Re-
macha, Francisco García, Alberto

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Argimiro Arribas Romo a la
pena de ocho días de arresto, que
indemnice a Valentín Bañuelos en
la cantidad de 20 pesetas y al pago
de las costas del juicio; y siendo
desconocido el actual domicilio del
condenado, notifíquesele la presente
por cédula que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia,

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

V.° B.°
El Juez de primera instancia.

F. de Arín
(A,—1-1.211)
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de Vega y Antonio San/ Coreóles,
cuyas demás circunstancias constan;

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Vicente Cordero Alcoz,
Martín Llórente Segovh, Hilario
Relaño Gómez, Ángel Llórente Se-
govia, Tomás García Benito, Martín
Bellisca del Amo,Luis Gómez Seijo,
Pedro Hernández Rubio, Rufino
Antoránz Tejedor, Carlos Polo Pal-
ma, Francisco García, Alberto de
Vega y Antonio Sanz Coreóles, de-
clarando de oficio las costas causa-
das en este juicio, y notifíquese esta
sentencia a Pedro Rivero Remacha,
por medio de edicto que se remitirá
para su inserción al Boletín Oficial
de esta provincia*

qué tiene en calidad de depósito y
remítase la oportuna hoja al señor

Jefe del Registro Central de _-e-
~nados________________________________l

a la pena de diez pesetas de multa,
reprensión y al pago de las costas
dausadas en este juicio? cuyo im-
porte se hará saber al condenado;
sufriendo por dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto personal sub-
sidiario correspondiente;, y notifí-
quese esta sentencia al denunciante
Bernardino Alvarez Alonso, por me-
dio de edicto, que se remitirá, para
su inserción, al Bqletiv^Oficial
de esta V'^^'^*'^7\,^________________\_____\

dos últimos esta sentencia, por me-
dio de edicto que se remitirá para
su inserción a^3oLErtNOFiciALde
e§ta provinciaH

(C—483)(C—372)

En Madrid, a 9 de octubre de 1940,
el señor don Manuel Ignacio Señante
Esplá, Juez municipal del Juzgado
número 3 de esta Capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas se-
guido por amenazas, contra Manuel
Gutiérrez Martínez yMaría Vázquez
Gutiérrez, cuyas demás circunstan-
cias personales constan en autos,

En Madrid, a 18 de septiembre de
1940.— El señor don Tose Parrondo
Verdasco, Juez municipal interino
del Juzgado número 3, de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto, contra
Rosario Pardo Pérez,. cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos; y

(C.-456)
5C

En Madiid, a 8 de mayo de 1940.
El señor don Joaquín Argamasilla
de la Cerda Bayona, Juez municipal
suplente del Juzgado número 3, de
esta Capital; habiendo visto el pre-
sente-juicio de faltas seguido por
hurto, contra Antonio Blesa Jimé-
nez, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos;

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Gutiérrez Martínez y
a María Vázquez Gutiérrez, a la
pena de cincuenta pesetas de multa
a cada uno de ellos y al pago de las
costas causadas en este juicio, por
mitad, cuyo importe se hará saber
a los condenados, sufriendo por di-
cha multa, caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario corres-
pondiente, y notifíquese a los pena-
dos esta sentencia por medio de
edicto, que se remitirá para su inser-
ción en elBoLrmN^OFiciALdeestaprovinciaH

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Rosario Pardo Pérez a la
pena de quince días de arresto, que
cumplirá en la Cárcel correspon-
diente, y al pago de las costas causa-
das en este juicio, cuyo importe se
hará saber a la condenada; quede
definitivamente en poder de Josefa
Cela Arias las 25 pesetas, que tiene
en calidad de depósito; remítase la
oportuna hoja al señor Jefe del Re-
gistro Central de Penados, una vez
firme esta sentencia, y notifíquese la
misma a la penada, por medio de
edicto que se remitirá para su inser-
ción al Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—190)

En Madrid, a 8 de mayo de 1940,
el señor don Joaquín Argamasilla de
la Cerda y Bayona, Juez municipal
suplente del Juzgado número 3 de
esta Capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por
hurto, contra Manuel López Barbe-
ro, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos;

Fallo: Que debo condedar y con-
deno a Antonio Blesa Timénez a la
pena de quince días de arresto, así
como que abone 4 pesetas en con-
cepto de indemnización a Eduardo
Martín Fraduque, y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado,
y notifíquese almismo esta sentencia
por medio de edicto, que se remiti-
rá para su inserción al Boletín Ofi-
cial de esta provincia; remítase la
oportuna hoja al señor Jefe del Re-
gistro Central de Penados, una vez
firme esta sentencia.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel López Barbero, a la
pena de quince días de arresto y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber
al condenado, sirviendo de abono al
mismo el tiempo de prisión sufrido,
así como a que abone 15 pesetas en
concepto de indemnización a Enri-
que Ugarte Otero; notitíquese a este
último esta sentencia, por medio de
edicto que se remitirá para su inser-
cian al Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y remítase la oportuna hoja
al señor Jefe del Registro Central
de Penados, una vez firme esta sen-
tencia.

(C-371)

En Madrid, a 9 de octubre de 1940.
El señor don Manuel Ignacio Señante
Esplá, Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta Capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones por imprudencia
contra Francisco Mínguez López,
cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos,

(C—351)
54

En Madrid, a 28 de agosto de 1940.
El señor don Toaquín Argamasilla de
la Cerda y Bayona, Juez municipal
suplente del Juzgado número 3 de
esta Capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por
lesiones por imprudencia contra José
Pérez Fernández, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de
autos;

(C—173)

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Francisco Mínguez López a
la pena de veinte pesetas de multa,
reprensión y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado,
sufriendo por dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto personal sub-
sidiario correspondiente; y noti-
fíquese alpenado esta sentencia, por
medió de edicto, que se remitirá,
para su inserción, al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

En Madrid, a 31 de julio de 1940.
El señor don Manuel Tgnació Señan-
te Esplá, Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta Capital; habiendo
visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones y daños por im-
prudencia contra Plácido Alvarez
Cerrato y Etelmiro Viñuela Gutié-
rrez, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos;

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Plácido Alvarez Cerrato y a
Etelmiro Viñuela Gutiérrez a la pena
de un día de arresto a cada uno de
ellos por la falta de lesiones; a la
pena de] 10 pesetas de multa, también
a cada uno de ellos, por la falta de
daños, así como que abonen manco-
mún y solidariamente 20 pesetas en
concepto de indemnización a Lau-
reano Diez Montareno y al pago de
las costas causadas en este juicio,
por mitad, cuyo importe se hará sa-
ber a los condenados, sufriendo cada
uno de ellos por dicha multa, caso
de insolvencia, el arresto personal
subsidiario correspondiente, y noti-
fíqueseles esta sentencia por medio
de edicto, que se remitirá para su in-
serción al Bo^^N^FiciALdeestaprovinciaH

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a José Pérez Fernández a la
pena de 15 pesetas de multa, repren-
sión yal pago de las costas causadas
en este juicio, cuyo importe se hará
saber al condenado; sufriendo por
dicha multa, caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario corres-
pondiente: notifíquese esta sentencia
a María del Carmen Santos Labra-
dor y a la representante legal y a
Resurrección Labrador Alarcón,por
medio de edicto que se remitirá para
su inserción al Boletín Oficial de la
provincia.

(C—172)
44

En Madrid, a 25 de septiembre de
1940.— El señor don Manuel Ignacio
Señante Esplá, Tuez municipal del
Tuzgado número 3 -de esta Capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones contra
Antonio López Lara, cuyas demás
circunstancias personales constan
de autos ;

(C—370)
48

En Madrid, a 9 de octubre- de
1940. El señor don Manuel Ignacio
Señante Esplá, Juez municipal del
Juzgado número, 3 de esta Capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto contra Dio-
nisio Serrano Martínez, cuyas demás
circunstancias personales constan
de autos; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno iAntonio López Lara, a la
pena de veinticinco pesetas de mul-
ta, represión y el pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo impor-
te se hará saber al condenado,su-
friendo por dicha mulla, caso de in-
solvencia, el arresto personal subsi-
diario correspondiente; ynotifíquese
al penado y a Gabina Gómez Rodrí-
guez, esta sentencia por medio de
edicto que se remitirá para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
Provincia.

(C.-300)
55

En Madrid, a 21 de agosto de 1940.
El señor don Joaquín Argamasilla de
la Cerda y Bayona, Juez municipal
suplente del Juzgado número 3 de
esta Capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por
daños contra Delfina Barbero Martín
y Joaquín Pérez Blanco, cuyas demás
circunstancias personales costan de
autos;

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Dionisio Serrano Martínez
a la pena de dos días de arresto y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber
al condenado, a quien servirá de
abono el tiempo de prisión sufrido;
notifíquese al mismo esta sentencia,
por medio de edicto, que se remitirá,
para su inserción, al Boletín Ofi-
cial de esta provincia; quede defini-
tivamente en poder de su dueño,
Teodoro Pastor López, la cartera,
que tiene en calidad de depósito, y
remítase la oportuna hoja al señor
Jefe del Registro Central de Pe-
nados.

(C.-353) (C—270)
52

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Delfina Barbero Martín y a
Juaquín Pérez Blanco, declarando de
oficio las costas causadas en este
juicio; y notifíquese a dicha Delfina
Barbero Martíñ-^sta sentencia, por
medio de edicto, que se remitirá
para su'inserción al Boletín Oficial
de la provincia.

En Madrid, a 9de octubre de 1940
el señor don Manuel Ignacio Señan-
te Esplá, Tuez municipal propietario
del Juzgado número 3 de esta Capi-
tal, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto, contraDionisio Serrano Martínez, cuyas
demás circunstancias personales
constan de autos;

Fallo: Que debo condenar ycon-deno a Dionisio Serrano Martínez ala pena dé dos días de arresto y alpago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber
al condenado, a quien servirá de
abono el tiempo de prisión sufrido;
notifíquese al mismo esta \u25a0

sentenciapor medio de edicto que se remitirápara su inserción en el Boletín Ofi-
cialde esta provincia; quede defini-
tivamente en poder de su dueño
leodoro Pastor López, la cartera

En Madrid, a 27 de noviembre de
1940.—El señor don Manuel Sán-
chez Camargo, Juez municipal inte-
rino del Juzgado número 3, de esta
capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones,
contra Pilar Martínez Miguel, María
de la Conc pción Manrique Arana
y Francisco Roldáo, circunstancia-
das las dos primeras y sin que cons-
ten las circunstancias personales
del último; y

(C.-301)
(C

49
—455)

En Madrid, a 18 de septiembre de
1940.

—
Elseñor don José Parrondo

Verdasco, Juez municipal del Juz-
gado número 3 de esta Capital, ha-
biendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones por im-
pudencia contra Moisés de la Fuente
Miguel, cuyasdemás circunstancias
personales constan de autos; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Moisés de la Fuente Miguel

*\u25a0_\u25a0_\u25a0 **+++_!<.«i«I~_»|»i<.i>>K

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Pilar Martínez Miguel a la
pena de cinco días de arresto; a Ma-
ría de la Concepción Manrique
Arana y a Francisco Roldan, a la
pena de diez días de arresto a cada
uno de ellos, y al pago de las costas
causadas en este juicio,por|terceras
partes, cuyo importe se hará saber
a los condenados; y notifíquese a los
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